RES. 1083/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2019-17-1-0000902, Ents. Ns° 0720/19 y 1400/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Contratación Directa con ANTEL para la Propuesta Técnica “Unificación de Centros de Datos”, al amparo de lo establecido en el artículo 33 literal C) numeral 1) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la División Infraestructura y Servicios del MVOTMA con fecha 9 de enero de 2019, informa que el Ministerio se encuentra en un proyecto de unificación y consolidación de los diferentes Centros de Cómputos de las distintas Unidades Ejecutoras, con el objeto de bajar los costos operativos, tratando de mantener la mayor independencia entre ellas. El Ministerio cuenta con 2 Centros de Cómputos ubicados: uno, en la Dirección General de Secretaría, que atiende los sistemas transversales como Gex, Correo, K2b, Internet y otros para todas las Unidades Ejecutoras, Plan Juntos y Oficinas del Interior, entre otros, y además, otro, en la Dirección Nacional de Medio Ambiente, que atiende los sistemas específicos de la DINAMA y DINOT, y la administración de las conexiones de red (Internet e Intranet);                             
2) que ANTEL conviene en arrendar al Cliente los Servicios de Nube Empresarial y de Conectividad detallada en el Anexo, cuya prestación de dichos servicios se efectuará acorde a la propuesta presentada (y Anexos), comprendiendo servicios ya conectados y a conectarse, según detalle que se describen en el Anexo;
3) que la Propuesta Técnica presentada por ANTEL tiene como objeto la unificación de los dos Centros de cómputos en uno solo para todo el Inciso, y reubicarlo en el Data Center de ANTEL, en la ciudad de Pando, ofreciendo también el producto de Nube de Gobierno, en el que ANTEL trabajó junto a AGESIC incorporando recomendaciones de buena práctica y seguridad;
4) que la Propuesta Técnica presentada por ANTEL está diagramada en 3 fases, con los siguientes costos (propuesta comercial y anexos), a saber:
Etapa 1: Migración de DGS a Nube de Gobierno, duración 2 meses, costo por única vez de US$ 14.099 y 2 mensualidades de U$S 27.523.
Etapa 2: DGS más Conectividad, duración 2 meses, costo por única vez de US$ 1.510 un mes y 2 mensualidades de U$S 20.302.
Etapa 3: Migración de Unidades Ejecutoras a Nube de Gobierno, duración de 2 meses, una mensualidad de U$S 35.425 y otra de U$S 35.900.
Los precios detallados no incluyen impuestos y todos los servicios serán facturados en moneda nacional. Los precios se ajustarán de igual forma que las tarifas de ANTEL, de acuerdo al artículo 12 del Decreto Ley Nº 14.235 con la redacción dada por el artículo 13 de Ley Nº 16.211.;
4.1) el costo mensual a partir de la finalización de la Etapa 3 será de             U$S 35.900, más IVA, por 30 mensualidades;
4.2) los Servicios Profesionales se ajustarán semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, según la paramétrica que se detalla;  
4.3) el presente contrato tendrá una vigencia de 36 meses a partir de su suscripción, el que se renovará automáticamente por períodos de doce meses.;  
5) que con fecha 11 de marzo de 2019, este Tribunal devolvió las actuaciones al Ministerio actuante, solicitando para mejor proveer,  informe:
5.1) el motivo por el cual no se estipula un plazo definido de la prórroga del contrato original, en virtud de que la normativa legal aplicable, en materia de obligaciones (contratos a plazo), señala que el plazo contractual debe determinarse expresamente, artículo 1440 del Código Civil; ya que,   desconociéndose el plazo contractual, la erogación total para el Estado, es incierta, así como el Ordenador Competente para autorizar el mismo;
5.2) se indique el fundamento de la cláusula de ajustes relacionada a los Servicios Profesionales,  y  asimismo se justifique qué tipo de vínculo funcional tienen los prestadores del servicio con  ANTEL; y
5.3) el monto mensual del contrato;
6) que del informe de la División Infraestructura y Servicios del MVOTMA de fecha 28 de marzo de 2019 surge que: 
6.1) el contrato tiene una vigencia de 36 meses a partir de su suscripción. Vencido ese plazo, se renovará automáticamente por períodos de 12 meses, salvo comunicación en contrario realizada con una antelación no inferior a 30 días calendario previos al vencimiento del plazo original, como se dispone en el Punto 3 del Contrato de Servicios Nube Gobierno y Conectividad;
6.2) la empresa HG S.A. es uno de los socios de negocios con quien ANTEL desarrolla e implementa la solución de Nube Gobierno. Es el personal de esta empresa quien brinda los “Servicios Profesionales”. La cláusula de ajuste, que corresponde a Servicios Profesionales, es la presentada en el contrato y se ajusta semestralmente según IPC e IMS. Los ajustes de servicios de Conectividad y Data Center, se rigen por lo definido por el Poder Ejecutivo para Tarifas Públicas;
6.3) el monto mensual del contrato corresponde a la prestación del total de los servicios detallados en el Anexo 1. Vistos los plazos transcurridos, el comienzo debería ser en Mayo de 2019.
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la contratación directa de referencia por los montos antes detallados, al amparo del artículo 33, literal C) del TOCAF;
8) que constan documentos de afectación Nºs: 74, 26, 68, 40 de fechas 6/02, y Afectación Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda Nº 113 de 6/02, por los montos nominales de                    $ 2.036.659, $ 400.000, $ 1.021.995, $ 1 021.995 y $ 3.665.985 respectivamente;         
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo previsto en el numeral 1 del literal C del A° 33 del TOCAF en la medida que se realiza entre dos organismos del Estado; 
 2) que, en la medida que se establece la posibilidad de prórrogas automáticas en forma indefinida, la erogación total para el Estado es incierta, por lo que el gasto deberá ser dispuesto por el Ordenador primario;  
 3) que, en caso que, de acuerdo al contrato a suscribirse, durante el período de vigencia por renovación automática, las partes de común acuerdo negocien nuevas condiciones comerciales, las mismas deberán remitirse a intervención de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente que, dictada Resolución definitiva, intervenga el gasto a que refiere el Resultando 4 de la presente y eventuales reajustes, por el plazo de 3 años, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3.

4) Comunicar a la Contadora Auditora; 
5) Devolver las actuaciones al MVOTMA.
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